
               Dirección General de Función Pública 

               CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  
               Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

Comunidad de Madrid 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Con fecha 8 de agosto del año en curso  presenta solicitud de 

acceso a la información a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, a fin de 
obtener un certificado relativo a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid a la que se 
encuentre vinculado el puesto de trabajo nº 60.684. 

Analizada la petición formulada por el interesado, se observa que ésta requeriría de la 
elaboración expresa de un documento inexistente, a fin de dar respuesta a la solicitud presentada, 
resultando por ello de aplicación lo dispuesto en el artículo 18.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el que se ordena 

Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: c) Relativas a 
información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de reelaboración. 

En virtud de cuanto antecede, en atención a las atribuciones conferidas a esta Dirección 
General por la normativa vigente, y en consideración a las disposiciones contenidas en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este 
Centro directivo  

 
RESUELVE 

 
Inadmitir el acceso a la información solicitada por  en virtud de 

lo dispuesto el artículo 18.1.c) de la citada Ley 19/2013. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo y previo a su 
impugnación en vía judicial, reclamación, en el plazo de un mes, ante el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente a su notificación, y todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y en el artículo 9.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, respectivamente. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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